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Señores

JUZGADO VEINTIDÓS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                    S.                    D.

 PROCESO:                VERBAL

DEMANDANTE:        IVVONE DELGADO MOYA Y OTROS.

DEMANDADO:          BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

RADICADO:               110013103022-2023-00331-00

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 30 DE ENERO DE

2025

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando en calidad de apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que obra

en el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT No. 800.240.882-0, legalmente

constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., sometida al control y vigilancia por parte de la

Superintendencia Financiera de Colombia, representada legalmente por el Doctor Felipe Guzmán Aldana,

debidamente reconocido dentro del proceso referenciado, de manera respetuosa presento RECURSO DE REPOSICIÓN

Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto calendado del 30 de enero de 2025, notificado el 31 de enero de 2025,

mailto:ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mediante el cual su Despacho negó la solicitud de nulidad por indebida notificación presentada por BBVA SEGUROS

DE VIDA COLOMBIA S.A. Lo anterior debido a que, en aquella providencia se consideró que no existía nulidad en la

notificación, puesto que se acreditó la estampa de tiempo, el acuse de recibido y la lectura del mensaje, a pesar de

que se haya demostrado que el link proporcionado no funcionaba.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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